
 

 

 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A. (“DIA” o la 

“Sociedad”), de conformidad con lo previsto en el artículo 226 del texto refundido de la 

Ley del Mercado de Valores y normativa de desarrollo, comunica y hace pública la 

siguiente: 

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

Como complemento a la comunicación publicada en el día de hoy con número de 

registro 283973, la Sociedad hace constar que: 

(i) La admisión a negociación de las 6.055.522.466 nuevas acciones emitidas (las 

“Acciones Nuevas”) en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 

Valencia (las “Bolsas de Valores Españolas”) a través del Sistema de 

Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) será efectiva mañana, día 28 de 

noviembre de 2019. Por tanto, la admisión a negociación de las Acciones Nuevas 

en las Bolsas de Valores Españolas se adelanta 2 días respecto de la fecha 

inicialmente prevista en el folleto informativo (2 de diciembre de 2019). 

(ii) En consecuencia, las Acciones Nuevas ya podrán ser objeto de compra y de venta 

en la sesión bursátil que se celebre en el día de mañana, 28 de noviembre de 2019. 

*  * * 

 

Las Rozas (Madrid), 27 de noviembre de 2019. 

Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A. 

Enrique Weickert Molina 

Director Financiero (Chief Financial Officer) 


